
 
 
 
 
 
 
SOLUCIONES AL PROBLEMA DE LAS TALAS ILEGALES 
 
¿QUÉ PUEDE HACER LA UE PARA ENCARAR EN GENERAL EL PROBLEMA 
DE LAS TALAS ILEGALES? 
 

- Aplicar el reglamento sobre el sistema voluntario de concesión de licencias y 
acuerdos voluntarios, que prevé el plan de acción (FLEG) sobre talas ilegales 

- Establecer requisitos y guías claras, con calendarios de aplicación, para que los 
gobiernos apliquen el plan de acción FLEGT sobre talas ilegales 

- Adoptar un nuevo reglamento que ponga fuera de la ley la importación al 
mercado europeo de madera y productos forestales de fuentes ilegales 

- Reconocer que la tala ilegal es también un asunto de comercio interior que debe 
encararse con urgencia (países candidatos a la UE) 

- Adoptar un compromiso inequívoco de compras públicas responsables 
- Establecer un programa para financiar, monitorizar y evaluar las acciones de los 

gobiernos contra las talas ilegales 
 
¿QUÉ PUEDEN HACER LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA UE? 
 

- Apoyar el desarrollo de un reglamento para ilegalizar la importación a la UE de 
madera y productos forestales de fuentes ilegales 

- Tomar un compromiso claro y pasos medibles para aplicar el plan de acción de 
la UE sobre talas ilegales, en particular el sistema voluntario de concesión de 
licencias y los acuerdos voluntarios. 

- Crear un grupo interministerial para coordinar los esfuerzos contra las talas 
ilegales 

- Acciones a escala nacional contra los delitos forestales a través de legislación 
sobre lavado de dinero, soborno y robo de bienes 

- Adopción y aplicación efectiva de compras públicas responsables 
- Promoción de sistemas de seguimiento y auditorías independientes y fiables 

capaces de garantizar la legalidad y bondad de la gestión forestal 
- Obligar a las Agencias de Crédito a la Exportación y a los Bancos de Desarrollo 

para que adopten salvaguardias apropiadas en la financiación de inversiones que 
puedan impactar en los bosques 

- Asistencia financiera para que los países productores eliminen las talas ilegales 
 
¿QUÉ PUEDEN HACER LAS EMPRESAS? 
 

- Compromisos fiables y a largo plazo de compras y gestión forestal responsables 
 
¿QUÉ PUEDEN HACER LOS PAÍSES PRODUCTORES? 
 

- Aplicación efectiva y control de la legislación 
- Reforma de la política forestal para encarar las talas ilegales     


